
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno en sesión Extraordinaria  
del día 13 de Octubre de 2004, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

1.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR: Se acuerda aprobar el borrador del acta 
correspondiente a la celebrada con carácter ordinario el día 27 de septiembre de 2004. 

 2.-  DACION CUENTA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA DE 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS OBRAS DE “CANALIZACIÓN 
DE LAS AGUAS PLUVIALES EN LA ZONA DEL BARRANQUET”, PARA SU 
EJECUCIÓN POR LA GENERALITAT VALENCIANA. 

3.- ADDENDA AL CONVENIO SUSCRITO CON LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA EJECUCIÓN Y COFINANCIACION DE LA ACCION 
2 DEL PROYECTO “EQUAL ACCORD”:  Se acuerda por unanimidad su 
aprobación.  

4.- JUSTIFICACIÓN Y CONCESIÓN DE LA SUBVENCION A LA UNED PARA 
LA ORGANIZACIÓN DEL XI CURSO INTERNACIONAL DE 
INTERPRETACIÓN MUSICAL FRANCISCO TARREGA:  Se acuerda por 
unanimidad aprobar la justificación de la subvención. 

5.- RECURSO REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO DESESTIMACIÓN 
SOLICITUD DECLARACIÓN CADUCIDAD DEL PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN INTEGRADA PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN 1, DELIMITADA EN EL AREA DE REPARTO N. 8 DEL SUELO 
URBANO:  Se acuerda por mayoría de votos del Grupo Popular y las abstenciones del 
Grupo Socialista, BNV y EU-l’Entesa, desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por la representación de NOVOGRES SA.  

6.- DECLARACIÓN DE COMPATIBILIDAD PARA EL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES PRIVADAS POR FUNCIONARIOS MUNICIPALES :  Se acuerda 
retirar el asunto del orden del día, para incorporar al mismo informe jurídico.  

7.- EXPEDIENTE 2/2004 DE MODIFICACION DE LA PLANTILLA 
PRESUPUESTARIA: Se acuerda por unanimidad aprobar definitivamente la 
modificación de la plantilla de este Ayuntamiento.  

8.- EXPEDIENTE 3/2004 DE MODIFICACION DE LA PLANTILLA 
PRESUPUESTARIA: Se acuerda por mayoría de votos del Grupo Popular y BNV y 
las abstenciones del Grupo Socialista y EU-l’Entesa, aprobar inicialmente la 
modificación de la plantilla de funcionarios.  



9.- CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2003: Se 
acuerda por mayoría de votos del Grupo Popular y BNV y las abstenciones de los 
Grupos Socialista y EU-l’Entesa, aprobar dicha cuenta.  

Vila-real, 26 de octubre de 2004.  

 El Alcalde,       El Secretario,  

 


